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4.7.-Para tomar alguno de estos beneficios, el alumno deberá completar Formulario en línea 
que recibirá vía mail, firmar su consentimiento y aceptación del Plan de Flexibilidad de 
Aranceles, además de pagar abono en caso de corresponder. Ello en el período que va 
contemplado desde el 02 de diciembre de 2024 hasta el 11 de marzo del año 2025 o hasta 
completar 2.150 cupos que se ofrecerán para tal efecto (lo que ocurra primero). 

4.8.-Estudiantes que pertenezcan al grupo objetivo del Plan de Reintegro, podrán normalizar 
sus deudas de arrastre cumpliendo los requisitos establecidos según su categorización. 

4.9.-Se podrá renegociar una deuda que fue anteriormente repactada, solo si se realiza la 
normalización de la deuda morosa, cuyo pago estará sujeto al monto mínimo exigido según 
el origen y suma total de su deuda con corte al inicio del Plan de Flexibilidad de fecha 02 de 
diciembre de 2024. 

4.10.-Por último, a partir de este proceso se aplicará un recargo sobre los aranceles 
repactados con vencimiento 2025, de acuerdo con el reajuste que experimente el valor de la 
UF al vencimiento de cada una de las cuotas. Este punto quedara explicito en el documento 
de aceptación de condiciones y/o consentimiento del alumno. 

"5.- Pago de Cuotas fuera de Plazo": 

5.4 Las cuotas del arancel semestral que hayan sido repactadas y por ende tengan nuevas 
fechas de pago, devengarán intereses y gastos de cobranza en el evento de mora o simple 
retardo del pago de cada una de ellas en las nuevas fechas establecidas, caso en el cual 
se aplicará un 50% de la tasa máxima convencional permitida para este tipo de 
operaciones no reajustables en moneda nacional por todo el período. 

5.5 El no pago de una de las cuotas repactadas facultará a Duoc UC para hacer exigible la 
totalidad de la obligación como si fuere de plazo vencido. 

5.6 Si la mora o simple retardo del pago de las cuotas repactadas, supera los 20 días contados 
desde el vencimiento, se aplicará un recargo adicional por concepto de gastos de 
cobranza extrajudicial, equivalente a un 6% del capital adeudado. 

Comuníquese, publíquese y archivese. 

Santiago, 24 de diciembre del año 2024. 
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